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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil del Perú y el 
Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa ALAS DEL 
AMAZONAS S.A.C., con Documento de Registro Nº T-177265-2024, del 08 de abril del 2024 
solicita el Permiso de Operación de Aviación General: Privado; de acuerdo al siguiente detalle: 
 
NATURALEZA DEL SERVICIO: 
- Aviación General: Privado.  

 
ÁMBITO DEL SERVICIO:  
-  Nacional. 
 
MATERIAL AERONÁUTICO:  
- PA-31-350 Piper Navajo Chieftain 
 
ZONAS DE OPERACIÓN: DEPARTAMENTOS, AEROPUERTOS Y/O AERÓDROMOS  
 
DEPARTAMENTOS: Amazona, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Callao, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali. 

❖ La operación se realizará en los aeropuertos y/o aeródromos debidamente autorizados 
por la DGAC. 

 
BASE DE OPERACIONES: 
- Aeropuerto de Pucallpa. 

 
SUB-BASE DE OPERACIONES: 
- Aeropuerto de Iquitos. 
- Aeropuerto de Yurimaguas. 
- Aeropuerto de Lib Mandi Metropolitano. 
- Aeropuerto de Trujillo. 
- Aeropuerto de Pisco. 
- Aeropuerto de Nasca. 
- Aeródromo Metropolitano de Piura. 

 
Lima, 02 de mayo de 2024. 


